
(Modij-icacih del régimen pend del concurso reaC de debos 
vinculúdos con secuestros e@orsivos seguidos de muerte) 

grt. 14 - Mo&$case el rbgimen pena6 del Concurso real de detitos previsto por eC2kt. 
55 del cbd&o penal; el que quedará redactado de IÚ misma manera pero con el 
s@tinte agregad¿o como un nuevo párrafo: 

‘SaGvo en ,!ós casos de secuestros ex$ortivos seguidos de muerte, previstos en eC 
Último pámafo delArt, 170 de este cddz&o, en cuyo caso Ios mwmos de l;ls penas 
previstos para Gos dtitintos hechos, no tendrán Kmite aL&no y se acumul;lrán 
sumándose dkhos m&mos de LU penas”. 

frt. z?- Hod$‘%ase elfrt. 170 del Cód@o Penul; al’ que se Ge agregará el sz&Gnte 
páffafo: 

“La pena será de reclibbn perpetua más el accesorio de rec6ixzZn por tiempo 
ilzdeterminado prevzbto en e6Jrt. 52 del CóGzgo Penal; si como consecuencia de este 
de fito ocurriese Ia muerte de Ca persona secuestrada 0 

Jrt. 3’.- %fodziase elgrt. 52 def CódQo Pena6 aC que se Ge agregará el @Gente 
inciso: 

Inc) 3 En los casos prevktos en eC grt, 170 úCtim0 párrafo (secuestros 
e$oxsivos seguidos de muerte). 

jlrt, 49- De forma. 


